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Cuarto.-A efectos oontables 88 establece lo siguiente:

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha
Cientemente a la Inspección Regional de Aduanas carraspeo·
diente a la demarcacMn en donde 88 encuentre enclavado el
taller o fACtoría que ha de efectuar el proceso de transforma
ci6n, con antelación suficiente a IU iniciación. la fecha prevista
para el comienzo del mismo (oon expresión detallada de loa
productos a fabricar de las materias prlm&s a emplear en cada
caso, proceSO tecnológico a que se someterán, pesos netos \anto
de partida de cada una de ellae; como Jos realmente incorpora
dos, pon:entajes de pérdidas de cada materia, oon diferenc~

alón de mermas y subproductos. pudiéndose aportar, a este
fin cuanta documentación comercJal o técnica se estime conve-
mentel, así como duración aproxtmada prevista.

La Inspección Regional de Aduanas e Impuestos EspeCia
les, tras las comprobaciones reaJizadaa o admir.idas documental·
mente, proctolderá a levantar acta, en la qU5 conste, por cada
producto a exportar, según modelos, ademáS d· las caracte
rísticas identificadoras de cada uno de los materiales autori·
zados que han sido realmente utilizados, Jos coeficientes de
transformación correspondientes a cada uno 'e dichos materia·
les así 00•.10 las cantidades necesarias de cada uno de ellos
para su fabricación, con especificación de las mermas '1 de los
subproductos en cada caso.

El ejemplar del acta e_1 poder del interesado servirá para
la formulé'...:ión, aote la Aduana exportudora, de las hojas de
detalle r 'procedan.

El interesa.do queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la corresponditl1'lte hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de la.
matorias primas "empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidada!:l, tipos (acabados, colores, especificaciones
particularl;ls, formas de prAsf!ntación), dimensiones y demás ca·
racteristicas qUl;l las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualC)uier caso, deberán coincidir, respectivamente,
con las rnF.lrcancias .previamente importadas o que en BU com·
pensaci6n se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cvmta de tal d~claraci6n y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de ottubre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado". debiend~ el interesado, en su c~o, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adiunfand) la documentación exigida por la Orden del Minis·
terio de (. ,Jmerc:o de 2f de febn.ro de 1976.

Sexto.-LOS paises de origen de la mercancía a importar será
todos aq ... ~lic.s con los que Espafia mantüme relaciones comer
ciales normal~s. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espafia mantiene asimiSmo relaeio·
nes comerciales normales o su moneda de pago sea con ver·
t~ble, pudJAcdo l. Dirección General de ExVOrtaci6ft, si lo es
tlma oportuno, autorizar nportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aC:uanera. tambisn oS beneficiaran del
régimen de tráfh.:o de perfeccionamiento activo en anAlogas
condiciones qu.: las destinadas a extranjero. '

SéptimJ.-EI plazo para la transformación " exportación en
el sistema de admisi6n tempara no podrá ser superior a dos
años, si ..:·'Jn para optar por primera vez a este sistema habran
de cumpl rse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de i.
Orden minlsterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el pur.te 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.
. Octavo.-Las mercancia~ .importadas en régimen de tri

fl<:O de perfecciorlamiento activo, asi como los productos ter
mmados 3xportables quedaran sometidos al régimen fisca.Jde
inspección previa.

Noveno.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contem·
pladó en 1"1; presente Orden ministerial, por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletin Oficial del Estado~ núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 2il de noviembre
d~ 1975 (.BoJetJn Oficial del Estado~ número 2821.

Orden del MJnisterio de Hacienda de 21 d~ febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado~ número 53l.

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(~BoleUn ')ficiaJ del Estado.. número 53>'

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.. Botl::tín Oficial del Estr.do" número 771.

niez.-1..a Dirección General de Aduanas y la Direr:ción Gene
ral de Ex~ortación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán l~s. medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolVimIento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. J. oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1: muchos aiios.
Madrid, 10 de mayo del984.-P. D., el Director general de

Exportaci :1"1, Apolonto _Buiz :L1gero. ,

IlrnQ. Sr..DirectorgeDe1'a.de Exportación.

16365 ORDEN a. 11 d41 mayo CÜJ JINU por lo que se
modifico a la lirma oHawllOn-Algraphy. S. A .•, el
rllJgimsn de tráfiCo ele perfeccwnamie-nto activo,
para la tmporto.ción de plcncha.. di> aluminto. y
Jo exportactón de plancho.B de aluminio para artes
gl'tificas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Howson-Algraphy, S. A.~,

solicitando modificación del régimen de tráfico de perf"OCiona·
miento activo para la. impOrtaci6n de Planchas de aluminio y la.
eXpOrtación de planchas de aluminio pe.ra artes gráficas, auto
rizado por Orden de 22 de diciembre de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado~ de 27 de enero de 1984),

Este Mini6terio, de acuerdo a lo informado y proPuesto por
la Direcci6n Genera.l cM Exportación, ha' resuelto:

Primero.-Modifiear el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Howeon·AllTaphy, S. A,., con domici·
lio en Independencia, 384, Barcelona y NIF A-OS-201022, en el
Bet:J,tidio de corregir su norma segunda, referente a las mercan
cías a importar, cuya única mercancía queda redactada como
si·gua:

Plar_chas .de aluminio sin alear, acabado superficial Ubre
de defectos de laminaci6n y picaduras para tratamiento alee·
trograneado, e&pe60l'e5 0,29/0,30 mi11metros. 0,39/0,40 milíme
tros y 0,40/0,50 mUimetros, dimensioD.el 250 Por 380 mllimetros
hasta 1.400 por 2:000 mU1metros, composición centesimal 99,5/99,7
pOr 100 Al; 0,30 por 100 Sij 0,02 por 100 CUl 0,10 por 100 Zn
y ·0.05 por. 100 Mn. de 1& P, E. 76.30.29.

Segundo.-Semantienen en toda BU integridad los restantes
extremos de la Omen de 22 de diciembre de 1383, que ahora se
modifica. .

Lo oue comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V, 1. muohos &1ios.
Madrid, 11 de mayo de 19M.-P. O,, el Director generad de

Exportación, Apolo~10 Ruiz LiBero.

Jlmo Sr. o'irector general de Exportación.

ORDEN de 11 de mayo de 1984 por lo que se
autoriza a la firma ..Asurt de Ediciones, S. A.~,

el régimen de trdfico de perfecctonamiento acti
vo, para la importación de papel y cartón )' la
exportación de manufactura; de papel y cartón.

limo. Sr.: Cumplid06 106 trámites reglamentarios en el ex
pediente pr....movido por la Empresa .Asuri de Ediciones. 50
ci~dad Anónima", solicitando el régimen de tráfico de perfel,;cio
namiento ac.tivo para la importación de papel y cartón y la
oxportación de manufa·ctufas de papel y cartón,

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado '1 propuesto por la
Dirección General de EXPertación, ha re&uelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfec-;illlla·
miento activo a la finDa ..Asuri de Ediciones. S. A... , CO,l do
micilio en Nervión. número 3, 4.°, Bilbao (Vizcaya), y número
de identificación fiscal A-f8--020078.

. SegundiJ.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Papel de impresión y escritura de edición, con un con
tenido igua.} o inferior &1 6 pOr 100 -de pasta mecánica, po
sición e5tadístl-ca 48.0180.

1.1 Calidad offset pigmentado, color blanco o coloreado.

1.1.1 Con un peso de 65--.150 gramos por' metro cuadrado.
1.2.2 Con un peso de lDI-2SO gramos por metro cuadrado

1.2 Calidad offset no pigmentado, COlor blanco o coloreadO.

1.2.1 Con un peso de 85-150 gramos por metro cuadrado.
1.2.2 Con un ieso de 151-250 gramos pOr metro cuadrado_

2. Pa.peJ de impresión y escritura, de edición, con un 40
Por 100 o menos' de pasta mecánica y más del 5 por 100 de
ésta, P E. 48.01.81.1.

2.1 Ca.lidad offset, pigmentado, color blanco o coloreado.

21 1 Con un peso de 65·150 gramos por metro cuadrad'),
2.1.2 Con un peso de 151-250 gramos pOr metro ouadrado

2.2 Calidad offset no pigment&do, color blanco o coloreado

2.2.1 Con un peso de 65·150 gramos por metro I cuadrado
2.2,2 Con un peso de 151-250 gramos por metro cuadrado.

3. Papel de impresión y escritura, y cartón de edició'1 es-
tucado por t.as dos cara.s, exento de pasta mecAnica, pOSición

. estadistica 48.07.59.2.

3,1 Con un peso de 80 a 180 gramos por metro cuadrad').

3.1.1 Gofrado,
3.1.2 Mate o brillante.


